BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003.-PRIVATE 

   En Castro del Río (Córdoba, siendo las veinte horas y diez minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil tres. Bajo la Presidencia del Sr.Alcalde-Presidente D.Juan Merino Cañasveras, a fin de celebrar la sesión extraordinaria en primera convocatoria del Ayuntamiento Pleno, se reúnen los señores concejales.

 ASISTENCIA: ALCALDE-PRESIDENTE: D.Juan Merino Cañasveras.

 CONCEJALES: Don Francisco Rodríguez Cáceres,  Doña Francisca Lozano Carretero, Don Francisco García Recio, Don Luis Castro Erencia, Doña María José Camargo Fernández, Doña Dolores Rivas Zamora, Doña Rosario Gómez García, Don Joaquín Criado Herrera, Don Joaquín de la Rosa Moreno, Doña Dolores Sánchez Moreno, Don Juan Avila Villalba y Don Francisco J. Rueda Torres.

SECRETARIO ACCTAL. D. Francisco Cañasveras Garrido.

INTERVENTOR HDO: D. Lázaro J. Bello Jiménez.

1.-APROBACION, SI PROCEDE, DE ACTAS ANTERIORES.

 Seguidamente se da cuenta de las actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 4,12 y 15 de septiembre. 

 En cuanto al acta correspondiente a la sesión de 4.9.03 en que se aprueba la Delimitación de tres Unidades de Ejecución núm. 9- Acceso al Cementerio, el Sr. De la Rosa expone que su grupo se abstuvo y no votó a favor como aparece en el borrador.

 Asimismo en la sesión correspondiente al día 15 de septiembre hizo la observación de que la convocatoria de la sesión le llegó con dos horas de antelación.

2.-DECRETOS DE LA ALCALDIA.-Seguidamente se da cuenta de los Decretos dictados por la Alcaldía desde el pasado día 1 de abril:

     
- 01 ABRIL 03- Baja en el padrón de habitantes.



     
-
02 ABRIL 03- Liquidaciones PROVISIONALES de obras.

    
- 
02 ABRIL 03- Expedientes de obras.

     
- 
03 ABRIL 03- Informe sobre obras ejecutadas.

    
- 
03 ABRIL 03- Liquidaciones provisionales de obras.

-
03 ABRIL 03- Expedientes de obras.


-
04 ABRIL 03- Aprobación del Padrón.


-
09 ABRIL 03- Ayuda de emergencia a Dña. Isabel Martínez  Moreno.


-
14 ABRIL 03- Devolución de la fianza por venta y reparaciones de maquinaria SA. VEREMA.


-
15 ABRIL 03- Oferta de empleo público.


-
15 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. José Manuel Sillero López.


-
15 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Fermín Aguilera Rodríguez.


-
15 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Juan Povedano Torronteras.


-
28 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Pedro León Alcantara.


-
28 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Isidoro Arjona Moreno.


-
28 ABRIL 03- Solicitud apertura alojamiento rural de Dña. Isabel Merino.


-
29 ABRIL 03- Obras en ejecución sin licencia municipal- D. Juan José Morales Bello.


-
29 ABRIL 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Antonio Bellido Morales.


-
29 ABRIL 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Juan Ruiz Salamanca.


-
29 ABRIL 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Antonio Cuevas Cañizares.


-
29 ABRIL 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Ramón Bravo Mármol.


-
29 ABRIL 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. José Zamora Serrano.


-
30 ABRIL 03- Reclamación de liquidación practicada por obras ejecutadas sin licencia municipal de D. Antonio Vera Gómez.


-
02 MAYO 03- Instalación y apertura de establecimiento para (comercio) al menor de tejidos solicitada por Juan Urbano Cordobés.


-
02 MAYO 03- Rectificación del padrón municipal del cambio de domicilio de Dña. Mª del Carmen Jurado Alcaide.


-
02 MAYO 03- IDEM: 


      
D. Andrés Salido López.


      
Dolores Reyes Mármol.


     
Isabel Salido Reyes.


      
Salud Mª Espartero Salido.


     
 Lucia Espartero Salido.


-
02 MAYO 03- IDEM. : Rocío Luque García.


-
02 MAYO 03- Solicitud instalación y apertura Video club por D. Sergio Martínez Pareja.


-
02 MAYO 03-  Legalización de actividad Fabrica de Embutidos de D. Francisco      


J. Algaba.


-
02 MAYO 03- Requerimiento Jefatura de Policía Informe acreditativo sobre 


inspección de licencia municipal Fabrica de Embutidos.


-
05 MAYO 03- Informe sobre obras realizadas en C/ Corredera nº 29. 


-
06 MAYO 03- Informe favorable referente a la instalación y puesta en marcha de plantas de tratamiento (machaqueo, molienda y clasificación), para reciclaje de productos sólidos.


-
06 MAYO 03- Inclusión en el padrón municipal de h. Oumelkheir 


Hajjaoui.


-
06 MAYO 03- Cambio de domicilio de:


       
D. José Lucena Mármol.


       
Dña. Dolores Cuenca Jiménez.


       
D. José Antonio Lucena.


       
Dña. Salud Lucena.


       
Dña. Irene Lucena.


-
06 MAYO 03- Cambio de domicilio de D. Juan Antonio García Martínez.


-
07 MAYO 03- Cambio de domicilio de D. José Antonio Cuevas y D. Rosario Camargo.


-
07 MAYO 03- Cambio de domicilio de:


D. Francisco Díaz


Dña. Mª Carmen Rambla


Fco. Jesús Díaz


Mª Carmen Díaz


Juan Díaz Díaz


Mª Expectación Ramírez Fdez


-
07 MAYO 03- Aprobación plan parcial 11 El Arca.


-
07 MAYO 03- Relación de facturas.


-
08 MAYO 03- Solicitud licencia de obras D. Antonio Bellido Morales


-
08 MAYO 03- Solicitud licencia de obras D. Eduardo Navarro Porras.


-
08 MAYO 03- Solicitud licencia de obras D, Fco. Cobos Ruiz


-
08 MAYO 03- Solicitud licencia de obras D Antonio Bellido Rodríguez


-
08 MAYO 03- Obras en ejecución sin licencia municipal de D Antonio Aranda Moreno.


-
08 MAYO 03- Licencia de obras D Antonio López Barranco.


-
09 MAYO 03- Anular Liquidación y practicar nueva liquidación 


-
09 MAYO 03- Ayuda a Dña. Rosario Moreno Moreno de 125 _


-
10 MAYO 03- Ayuda a Dña. Rosario Moreno Moreno de 125 _


-
12 MAYO 03- Incoación Expediente Adm. De Liquidación de obras ejecutadas por D. Joaquín Navas Aranda.


-
12 MAYO 03- Incoación Expediente Adm. De Liquidación de obras ejecutadas por D. Fco López Baena


-
12 MAYO 03- Cambio de domicilio D Juan Ruiz Sánchez


-
12 MAYO 03- Cambio de domicilio Dña Mª Dolores Hidalgo Moreno y Antonio Ruiz Sánchez.


-
12 MAYO 03- Baja en el Padrón: Mª Salud Villatoro Mármol.


-
12 MAYO 03- Incoación expediente Adm. de liquidación de obras ejecutadas por D Manuel Medina Bracero.


-
12 MAYO 03- Autorización licencia municipal de apertura de manufactura y exposición de artículos de anea y decoración de cerámica de Dña. Carmen Jiménez Carmona.


-
12 MAYO 03- Concesión licencia apertura del “ Restaurante” de D. Manuel Luque León.


-
13 MAYO 03- Aprobación proyecto urbanización de la UE- 11


-
13 MAYO 03- Autorización licencia municipal de apertura del establecimiento S.C.A. Ntra. Sñra de la Salud- perfeccionamiento de almazara.   


-
14 MAYO 03- Baja en el Padrón de habitantes de Miguel Ángel  Porcuna Palma.


-
15 MAYO 03- Cambio de domicilio de:     


Francisco Pareja Repullo


Inmaculada Pareja Cano 


Juan Urbano Sánchez.


-
15 MAYO 03- Cambio de domicilio de.


Juan Bermúdez Barranco


Mª. Josefa Elías Nuflo.


-
15 MAYO 03- Cambio de domicilio de: Rafael Montoro Pastor.


-
15 MAYO 03- Baja en el Padrón de: Antonio Jiménez Jiménez.


-
15 MAYO 03- Expediente a alumna de T.E.


-
16 MAYO 03- Cambio de domicilio de: Mª Salud Guillén Guillén.


-
19 MAYO 03- Alta en el Padrón de habitantes de: 



Enrique Fernández Hidalgo



Rafaela Rodríguez Moreno



Carlos Javier Fernández Rodríguez


-
19 MAYO 03- Anulación liquidación Licencia de obras – Dña. Rosario Sánchez                      Molina.


-
20 MAYO 03- Aprobación  y pago de factura – J. Antonio de los Santos Martínez.


-
20 MAYO 03- Cambio de domicilio de:



Antonio Jiménez Muñoz



Mª Isabel Chacón Sánchez



Juan M. Jiménez Chacón



Pedro Luis Jiménez Chacón.


-
20 MAYO 03- Baja en el Padrón de H. de: Juan A. Gómez Gómez.


-
20 MAYO 03- Baja en el Padrón de H. de: Isabel D. Montilla Oliver.


-
20 MAYO 03- Cambio de domicilio de: 



Jose A. Aguilera Jiménez



Juana Cazorla González.


-
20 MAYO 03- Cambio de domicilio de: Nicolás Doncel Sánchez.


-
21 MAYO 03- Cambio de domicilio de: 



Alfonso Doncel Sánchez



María Teresa Moreno Mármol.


-
22 MAYO 03- Baja en el Padrón de H. de:


     
Antonio Garrido González


     
Manuela Prieto Fuentes


     
Antonio R. Garrido Prieto



Cristóbal Garrido Priego



Rafael Garrido Prieto


-
23 MAYO 03- Alta en el Padrón de H. de: Cristóbal Medina Lucena.


-
23 MAYO 03- Cambio de domicilio de: Francisco Barrios León.


-
23 MAYO 03- Concesión de Licencia M. Instalación y Apertura a M. Del Mar Navajas – Venta la menor de artículos de confección y complementos.


-
23 MAYO 03- Concesión de Licencia de Obras a D. Antonio Montilla Montilla


-
23 MAYO 03- Concesión Licencia de Obras a Rosario Caravaca Bello.


-
23 MAYO 03- Concesión de Licencia de Obras a: M. Isabel del Río Rosa.


-
23 MAYO 03- Concesión de Licencia de Obras a: Francisco Urbano Aranda.


-
23 MAYO 03- Concesión de Licencia de Obras a: D. Doroteo Pacheco Granados.


-
23 MAYO 03- Concesión Licencia de apertura a Muebles de Olivo Ategua (taller de carpintería).


-
23 MAYO 03- Concesión Licencia de apertura a Barnizados y Restauraciones DISA S.C.A.


-
26 MAYO 03- Abono económico a la Secretaría procedentes de la Subdelegación del Gobierno.


-
26 MAYO 03- Autorización mediante Licencia de apertura de: Balsas de acumulación para alpechín


-
26 MAYO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Antonio Olmo Sánchez.


-
26 MAYO 03- Suspensión de obras en ejecución de Dña. Mª Dolores Muñoz Muñoz.


-
26 MAYO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. José López Ordóñez.


-
26 MAYO 03- Suspensión de obras en ejecución de Hnos. Clavero Torronteras.

-
26 MAYO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Juan Fco. Sánchez Millán.


-
26 MAYO 03- Cambio de domicilio de: 


D. Juan Villatoro Mármol


Dña. Fca. Adrián Algaba.


D. Juan Villatoro Adrián


D. Antonio Villatoro Adrián


-
26 MAYO 03- Cambio de domicilio de D. Antonio Jiménez Mortero.


-
27 MAYO 03- Cambio de domicilio de: 


D. Pablo Segura Povedano


D. Antonio Aguilera Camargo


D. Juan Manuel Segura Aguilera


D. Juan Manuel Segura Ruiz


Dña. Joaquina Ruiz Cárdenas


-
27 MAYO 03- Devolución de la fianza definitiva para formar parte en subasta              
pública solar municipal C/ Federico García Lorca.


-
28 MAYO 03- Abono al Secretario Acctal la cantidad de 362,20, fijada para el 


personal colaborador en el proceso electoral del día 25 de mayo de 2003.


-
28 MAYO 03- Concesión licencia municipal de obras y liquidación de la tasa 


e impuestos reglamentarios de la obra de D. Antonio Bueno Rodríguez.


-
28 MAYO 03-  Concesión licencia municipal de obras y liquidación de la tasa e 


impuestos reglamentarios de la obra de D. Andrés Salido Camargo.


-
29 MAYO 03-  Suspensión de las obras en ejecución de D. Luis Rodríguez        


González


-
29 MAYO 03- Empadronamiento de Dña Trinidad Cañete Bravo


-
29 MAYO 03- Suspensión de las obras en ejecución de D. José Joaquín Doncel Doncel


-
29 MAYO 03- Suspensión de las obras en ejecución de D. Fco. Clavero Navajas


-
30 MAYO 03- Licencia municipal de apertura de “Venta y Alquiler de películas en soporte magnético” y tasa de 120,20, de D. Sergio Martines Pareja.


-
02 JUNIO 03-  Suspensión de las obras en ejecución de Dña. Soledad Sáez Martinez


-
02 JUNIO 03- Suspensión de las obras en ejecución de D. Fco Javier López Viudez


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Manuel Millán Torronteras.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D.  Manuel Luque León.


-
02 JUNIO 03- Suspensión obras en ejecución de D. Benito Carpio Santarosa.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Joaquín Algaba Barrera.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Antonio Sánchez Sánchez.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Manuel Medina Torronteras.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Antonio Rodríguez-Carretero Criado.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de Sociedad Cooperativa Vitivinícola “ITUCI”.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Manuel Jiménez Muñoz.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Manuel Jiménez Muñoz.


-
02 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de Dña. María Millán Navarro.


-
02 JUNIO 03- Empadronamiento de D. Martín de la Hija Movilla


-
02 JUNIO 03- Empadronamiento de Dña Carmen Gil Acedo


-
02 JUNIO 03- Empadronamiento de José Maria Picazo


-
03 JUNIO 03- Cambio de domicilio de Dña Carmen Castilla Losada


-
04 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:      



Mª Carmen Cuesta Aguilera



Ascensión Navajas Cuesta



Mª José Navajas Cuesta



Sonia Navajas Cuesta



Jesús Cuesta Aguilera



Francisco Salinas Navajas



Antonio Cuesta Aguilera


-
04 JUNIO 03- Empadronamiento fijando su residencia en este Municipio 



D. Carlos Fco. Conde Flores


-
04 JUNIO 03- Incoación del expediente adm. encaminado a la liquidación de obras ejecutadas de D. Antonio Padilla Lerena.


-
04 JUNIO 03-  Incoación de expediente adm. Encaminado a la liquidación de obras ejecutadas de Dña Francisca Márquez Cobos.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Cristóbal Diaz  Salido.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Rafael Millán Merino.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Antonio Jurado Navarro.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Manuel Pérez Zamora.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Julio Aranda García.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Antonio Cuevas Medina.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Pablo Jurado Mármol.


-
04 JUNIO 03- IDEM de D. Antonio Millán Rincón.


-
05 JUNIO 03- Horarios apertura y cierre de los establecimientos para la Feria de los caracoles.


-
05 JUNIO 03- Instalación caseta Feria de los caracoles, solicitada por D. José Pérez Bravo y D. José Ruz Castilla


-
05 JUNIO 03- Horario caseta de Feria, vista la solicitud de D. José Ruz Castilla


-
05 JUNIO 03- Empadronamiento de Dña Mª Dolores Jiménez Gómez


-
05 JUNIO 03- Baja en el padrón de Dña Asunción Pinillos Criado


-
06 JUNIO 03- Padrón por Servicio de Recogida de Basuras correspondiente al ejercicio 2003 cuyo importe asciende a: 136.158 _


-
06 JUNIO 03- Padrón Servicio de Alcantarillado cuantía 63.560 _


-
06 JUNIO 03- Padrón Portadas y Escaparates


-
06 JUNIO 03- Padrón por entrada de vehículos del 2003-09-25


-
06 JUNIO 03- Solicitud instalación de caseta de feria de los caracoles presentada por D. José Pérez Bravo


-
 06 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:


Inés Mª Montilla Prados 


Francisco Prados Garrido


Salud Villatoro Merino.


-
06 JUNIO 03- Ampliación del horario de cierre de caseta de feria a nombre de José Ruz Castilla.


-
09 JUNIO 03- Baja en el Padrón de H. de Dña. Mª Ángeles Serrano Ávila.


-
10 JUNIO 03- Concesión de Licencia de Obras a Dña Mariana Millán Luque.


-
10 JUNIO 03- IDEM  a D. Pedro Cabezas Moreno.


-
10 JUNIO 03- IDEM a Dña.María Millán Navarro.


-
10 JUNIO 03- Cambio de domicilio de


Salud M. Tapia Pérez


José Pérez Romero.


-
10 JUNIO 03- Baja en el Padrón de H. de D. Joaquín Rosa Moreno.


-
11 JUNIO 03- Acumulación de la liquidación Practicada por licencia de obras a nombre de D. Antonio Vera Gómez


-
11 JUNIO 03- Cambio de domicilio de Antonio Garrido Carretero


-
11 JUNIO 03- En relación a alegaciones sobre demolición en C/ Trastorres nº 47

-
12 JUNIO 03- En relación a la concesión de Licencia municipal de obras a D. Alfonso Barranco Mármol


-
12 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución a D. Diego Martínez López


-
12 JUNIO 03- Disponer la inmediata suspensión de obras en ejecución de D. José Bravo Aranda.


-
12 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. José Bueno Fernández


-
12 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Francisco Aparicio Márquez


-
12 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución sin licencia de D. Antonio Criado Zamora


-
12 JUNIO 03- Suspensión de obras en ejecución de D. Santiago Ruiz Montilla


-
13 JUNIO 03- Cambio de domicilio de D. Antonio García Recio


-
13 JUNIO 03- En relación al expediente incoado en virtud de solicitud de instalación y apertura de establecimiento “Venta y reparación de informática”


-
13 JUNIO 03- Idem “Academia de informática” 


-
13 JUNIO 03- En relación a la venta de parcela del Ayto. a PROVICOSA


-
16 JUNIO 03- Solicitud inclusión en el padrón municipal de Carmen Ruiz Molina


-
16 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:





Manuel León Sánchez





Ana Doncel Navajas





Manuel León Doncel 




Sergio León Doncel 


-
17 JUNIO 03- Concesión de licencia municipal de apertura de Taller Mecánico 


C/ Dalia S/N


-
17 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:



Manuel Gutiérrez Torronteras



José Gutiérrez Bello



Antonio Torronteras Cuenca



Juan Carlos Gutiérrez Torronteras


-
18 JUNIO 03- Cambio de domicilio de: 




Mª Dolores González Erencia




Antonio Millán Ocaña




Antonio Millán González




Miguel Millán González.


-
18 JUNIO 03- Cambio de domicilio de Juan Pablo Sánchez Serrano


-
19 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:




Ana Mª Carpio Santa Rosa




Benito Carpio Santa Rosa




Salud Ruiz Alarcón 




Salud Mª Carpio Ruiz


-
19 JUNIO 03- Cambio de domicilio de:




Baltasar Carpio Ruiz




Rafael Carpio Bello




Marina Santa Rosa Miranda




José Carpio Santa Rosa 


-
24 JUNIO 03- Relativo a la posible responsabilidad subsidiaria de este Ayto. en 


el Procedimiento abreviado a nº 40/03B.


-
24 JUNIO 03- Baja en el padrón de habitantes de Manuel Márquez Hidalgo


-
24 JUNIO 03- Concesión de licencia  M. de obras a D. Andrés Criado Ariza.


-
24 JUNIO 03- IDEM a D. Francisco Aparicio Márquez.


-
24 JUNIO 03- IDEM a Dña. Matilde Blanco Santos.


-
24 JUNIO 03- IDEM a D. Diego Martínez López


-
24 JUNIO 03- Relativo a emisión de informes por parte de los servicios técnicos de este Ayto. del inmueble sito c/ Trastorres Nº 1.


-
25 JUNIO 03- Relativo a la segunda actividad de funcionarios – D. Francisco Palos Carretero.


-
25 JUNIO 03- Relativo a expedientes de modificación de créditos nº 1/2003.


-
25 JUNIO 03- Relativo a expediente de Modificación de Créditos nº 1/2003.


-
26 JUNIO 03- IDEM  nº 2/2003.


-
26 JUNIO 03- Relativo al Procedimiento de conciliación nº 61/2003.


-
27 JUNIO 03- Expediente de modificación de créditos nº 3/2003-09-29


-
27 JUNIO 03- Cambio de domicilio de D. Oscar Sigüenza Muñoz 


-
27 JUNIO 03- Solicitud presentada por la Asociación Pozo Dulce para Verbena anual en  la Plaza Blas Infantes.


-
30 JUNIO 03- Empadronamiento de Teresa Jiménez Arrabal


-
01 JULIO 03- Autorización mediante Licencia Municipal de Apertura de Establecimiento “ALOJAMIENTO RURAL”  a Dña Isabel Merino Herencia


-
02 JULIO 03- En relación a instalación y apertura de establecimiento para COMERCIO DE VENTA A MENOR DE ABONOS, SEMILLAS Y PLANTAS  en C/ San Marcos nº 33


-
02 JULIO 03- Obras en ejecución sin licencia municipal- D. Antonio Navajas Moreno


-
02 JULIO 03- Concesión de licencia de segregación a D. Antonio Gutiérrez Pérez (La Piñuela)


-
04 JULIO 03- Delegación de la totalidad de las funciones de la Alcaldía en Dña Francisca Lozano Carretero del 07 de julio al 04 de agosto.


-
04 JULIO 03- Referente a la situación contractual de los trabajadores de este Ayto de:


D. Luis Viudez Aranda


D. Antonio Cubero Millán 


D. Joaquín Caravaca Trenas


D. Pedro Moreno Aranda


D. Blas Criado Jiménez


Dña. Rosario Elías Sánchez 


Dña. Vicenta Recio Moreno


-
09 JULIO 03- Suspensión de las obras en ejecución de D. Antonio García Nieto


-
11 JULIO 03- Autorización y horarios apertura y cierre para organizar la Velada en honor de la Virgen de Carmen.


-
11 JULIO 03- Resolución de la Solicitud presentada por Dña Mª Luisa Pérez Algaba para la Velada en honor de la Virgen del Carmen.


-
11 JULIO 03- Concesión a D. Fco. Javier Reyes Luque de Licencia Municipal de Instalación de Actividad para “BALSA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA”


-
11 JULIO 03- Solicitud de Licencia Municipal para instalación y apertura de “RESTAURANTE” en C/ Baena nº 29


-
11 JULIO 03- Acreditación de la adecuación del Proyecto de Legalización de la Actividad de RESTAURANTE promovido por OLEOCULTURA.


-
17 JULIO 03- Suspensión de las obras en ejecución de D. Antonio Hidalgo Córdoba.


-
17 JULIO 03- Suspensión de las obras en ejecución de la Comunidad Paniagua.


-
17 JULIO 03- Suspensión de las obras en ejecución de Dña. Juana Aguilar Rodríguez


-
17 JULIO 03-Inmediata Suspensión de las obras en ejecución de Olivarera San Isidro, S.C.A.


-
17 JULIO 03- Inmediata Suspensión de las obras en ejecución de Promotora De Detallista de alimentación


-
17 JULIO 03- Inmediata Suspensión de las obras en ejecución de D Antonio Sánchez Aranda


-
21 JULIO 03- Padrón por Suministro de Agua a domicilios cuyo importe asciende a 67.253,05 _


-
24 JULIO 03- Gratificación a Dña. Rosario Sánchez Elías en cuantía de 60_ por servicios extraordinarios los sábados desde el día 19 de julio por sustitución de Dña Vicenta Recio Moreno.


-
24 JULIO 03- Inmediata suspensión de las obras en ejecución de D. Juan Rafael Gómez Campaña.


-
30 JULIO 03- Declaración del carácter indefinido de la relación laboral de:


D. Antonio Cubero Millán



D. Joaquín Caravaca Trenas Hierro



D. Pedro Moreno Aranda

     -     31 JULIO 03- Gratificación por la prestación de vigilancia de la Policía Local                               
      durante el proceso electoral del pasado 25 de mayo a los siguientes miembros:


      D. Francisco Palos Carretero


      D. Francisco Barrios Sánchez 


      D. José Antonio Recio Escobar


      D. José Alcázar Moyano


      D. Antonio Pérez Villatoro


      D. Jesús Alba Aguilera


-    04 AGOSTO 03- No cumplimentación del Decreto de la Alcaldía del 29/05/2003


      por parte de D. José Joaquín Doncel Doncel


-    04 AGOSTO 03- No cumplimentación del Decreto de la Alcaldía del 29/05/2003             


      por parte de D. Luis Rodríguez González.


-    04 AGOSTO 03- No cumplimentación del Decreto de la Alcaldía del 26/05/2003     


      por parte de D. Antonio Olmo Sánchez.


-    04 AGOSTO 03- No cumplimentación del Decreto de la Alcaldía del 28/04/2003 


      por parte de D. Isidro Arjona Moreno.


-
06 AGOSTO 03- Concesión por emergencia social de la cantidad de 150.00 _ a 


Dña Ana Pinillos Porcel.


-
06 AGOSTO 03- Concesión por emergencia social de la cantidad de 180.00 _ a 


Dña. Salud Aranda Luque.


-
18 AGOSTO 03- Publicación en el Tablón de anuncios las listas de interinos            


para la plazas de Locutor de Radio, Aux. Administrativo y Monitor de Cultura.


-
18 AGOSTO 03- Nombramiento como Jefe Acctal. De la plantilla de la Policía 


Local a D. José Alcaraz Moyano durante los días 17 al 31 de agosto.

      -   19 AGOSTO 03- Tramitación Expediente incoado por D. José Mª. Trujillo           

            Espinosa del Proyecto de Instalación de “VENTA Y REPARACIÓN DE 

            MATERIAL INFORMÁTICO”


-
19 AGOSTO 03- Tramitación seguida en Expediente ejecutado el Proyecto 


de Instalación de “ACADEMIA DE INFORMÁTICA”


-
19 AGOSTO 03- Inmediata suspensión de obras en ejecución de D. Francisco


Sánchez Peña.


-
19 AGOSTO 03- Solicitud de Licencia Municipal para instalación y apertura 


de CARPINTERÍA METALICA en C/ Avd. de Cañete nº 61.


-
19 AGOSTO 03- Informe del Servicio Técnico de Arquitectura y Urbanismo


de CARPINTERÍA METÁLICA


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Mateo


Alcaraz Aguilar


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Juan Carretero Clavero.


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Manuel Portillo Pastor


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Victoriano Jiménez Ortega.


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a Dña. Juana Aguilar Rodríguez


-
19 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a PRODEASA


-
21 AGOSTO 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. José Millán Ruz


-
22 AGOSTO 03- Tramitación seguida en expediente incoado por Dña Mª Luisa Serrano Lamiable  referente a apertura de establecimiento para “COMERCIO VENTA DE ABONOS, SEMILLAS Y PLANTAS”


-
22 AGOSTO 03- Tramitación seguida en expediente incoado por Dña Juana Ortega Urbano referente a instalación y apertura de establecimiento para “BAR CON COCINA”


-
26 AGOSTO 03- Factura y pago a Diego Martinez Lopez , S.L. de la cantidad de 467,11 _ en concepto de suministro para Escuela Taller IV.


-
26 AGOSTO 03- Inmediata suspensión de obras en ejecución de D. Pedro Moreno Hidalgo.


-
28 AGOSTO 03- Práctica de liquidaciones DEFINITIVAS de Obras


-
01 SEPTIEMBRE 03- Dotación de al menos 3.000 _ para atender la Feria de la Juventud


-
02 SEPTIEMBRE 03- Contratación de obras de instalación de iluminación en el campo de fútbol, aprobado por la Junta Rectora del Patronato Municipal de deportes


-
02 SEPTIEMBRE 03- Inmediata suspensión de obras en ejecución de D. Francisco Jiménez Jiménez.


-
02 SEPTIEMBRE 03- Inmediata suspensión de obras en ejecución de D. Francisco Torres Perez


-
04 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. José Clavero Salido


-
04 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a Dña Carmen Rojano Millán 


-
04 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Antonio Salido Navajas


-
04 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Obras a D. Francisco de los Rios Porcel


-
05 SEPTIEMBRE 03- Aprobación de las liquidaciones de las comprobaciones practicadas, de los Expedientes de Obras: 43/2002 y 63/2002


-
05 SEPTIEMBRE 03- Liquidaciones DEFINITIVAS de los Expedientes de Obras: 43/2002 y 63/2002


-
09 SEPTIEMBRE 03- Declaración de innecesariedad de la obtención de Licencia de Parcelación relativa a Parcela de Referencia Catastral 5587207


-
09 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Apertura de establecimiento de “BAR CON COCINA”  a D. Pedro Erencia Luque


-
10 SEPTIEMBRE 03- Calificación de las pruebas selectivas para la plaza de Policia Local


-
11 SEPTIEMBRE 03-  Abono a MARPUSUR, S.L. de la cantidad de 1.740,00 _


-
11 SEPTIEMBRE 03- Requerimiento de Informe Técnico sobre recogida de aguas en C/ Martos esquina C/ Cristo


-
11 SEPTIEMBRE 03- Caducidad y Archivo de las Actuaciones del Expediente incoado en virtud de solicitud por BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO


-
11 SEPTIEMBRE 03- Caducidad y Archivo de las Actuaciones del Expediente incoado en virtud de solicitud por MUÑOZ VERA E HIJOS S. A.


-
11 SEPTIEMBRE 03- Caducidad y Archivo de las Actuaciones del Expediente incoado en virtud de solicitud por Dña Rosa Alcántara Avila


-
22 SEPTIEMBRE 03- Remisión de copia integra del expediente Adm. En relación con el Recurso interpuesto por D. Nicolás Doncel Mármol


-
24 SEPTIEMBRE 03- Hacer efectivo a Inmaculada Pareja Cano la cantidad de 720,00 _ en concepto de curso de patronaje y confección


-
24 SEPTIEMBRE 03- Gratificación por servicios extraordinarios del personal del servicio de agua en cuantia de 475.00_  a D. Manuel Pineda Barrera y D. Pedro Granados Jiménez 


-
24 SEPTIEMBRE 03- Suspensión de la gratificación de los suplementos concedidos al personal de guardia en el registro de entrada durante los sábados del mes de agosto


-
24 SEPTIEMBRE 03- Solicitud de Licencia Municipal para instalación de Mejora de Almazara por la COOP. AGUICOLA NTRA. SÑRA. DE LA SALUD


-
24 SEPTIEMBRE 03- Concesión de Licencia Municipal de Apertura de Establecimiento a D. Juan Urbano Fajardo para “OFICINA DE FARMACIA”


-
24 SEPTIEMBRE 03- Solicitud de Licencia Municipal para instalación y apertura en C/ Ronda Norte s/n de ESTACIÓN DE SERVICIO DE CARBURANTES, por CALIFAOIL, S.L.L.


-
24 SEPTIEMBRE 03- Adecuación del Proyecto de ESTACIÓN DE SERVICIO DE CARBURANTES DE CALIFAOIL  por el Informe del Servicio Técnico de Arquitectura y Urbanismo


-
24 SEPTIEMBRE 03-  Solicitud de Licencia Municipal para instalación y apertura de establecimiento en C/ Ronda Norte nº 25 destinado a la actividad de CARPINTERÍA DE MADERA


-
24 SEPTIEMBRE 03- Acreditación de la adecuación de la actividad de CARPINTERÍA DE MADERA por el Informe Técnico de Arquitectura y Urbanismo


-
24 SEPTIEMBRE 03- Liquidaciones DEFINITIVAS de obras de los Expedientes de Obras 95/2002

De todos ellos quedó enterado el Ayuntamiento.

3.-CREACION DE CONSEJOS SECTORIALES.-

 Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior de fecha 23.9.03,

que dice:

 A continuación se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía:

 " La participación ciudadana constituye una de las notas esenciales que caracterizan a los Municipios y que fundamentan su autonomía local y los princpios de subsidiaridad y de mayor cercanía al ciudadano que proclaman, tanto la Carta Europea de Autonomía Local, como el artículo 2 de la LRBRL, como criterios para la atribucion de competencias a este tipo de Entes, en la medida en que, tal y como establece su artículo primro, los Municipios son cauces inmediatos de participacón ciudadana en los asuntos públicos.

 Los Consejos sectoriales se encuentran regulados por los artículos 130 y 131 del ROF. De los artículos mencionados se desprende, que el Pleno de la Corporación puede acordar el establecimiento de este tipo de consejos sectoriales, con la finalidad de canalizar la participación de los ciudadanos en los asuntos municipales, constituyendo unos órganos que se limitarán a desarrollar excluisvamente, funciones de informes y, como máximo, de propuesta, en relación con las diferentes iniciativas muncipales que se refieran al sector de actividad a que corresponda cada Consejo.

 Cada consejo será nombrado y separado libremente por el Alcalde y actuará como enlace entre la Corporación y el Consejo Sectorial.

 Con el fin de facilitar la participación en los Consejos sectoriales de os vecinos que lo deseen se crearán los Consejos Sectoriales correspondientes a las Areas que se citan, actuando como Presidentes de los mismos los Concejales de las áreas respectivas:

 



Consejo sectorial de Cultura





Urbanismo y Medio Ambiente





Mujer





Servicios Sociales





Turismo





Juventud

  Seguidamente la Comisión por unanimidad de los miembros asistentes acordó emitir dictamen favorable a la propuesta antes citada.

 Acto seguido en el turno de intervenciones el Sr. Criado manifiesta su apoyo a la participación ciudadana.

  El Sr. de la Rosa en nombre del Partido Andalucista pregunta sobre la composición de los consejos y como se van a regir éstos.

 El Sr. Castro Erencia da su apoyo a la propuesta.

 En contestación a lo anterior la Sra. Lozano manifiesta que los consejos ayudaran a gestionar las areas y se convocará en general a la sociedad para su participación.

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó aprobar el dictamen transcrito anteriormente.

4.-RECONOCIMIENTO EN SU JUBILACION A DON JOSE CLAVERO SALIDO.

 A continuación se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior que dice: 

"Seguidamente se da cuenta de la:






PROPUESTA DE LA ALCALDIA

  En este mes de septiembre, tras una dilatada vida profesional, se ha jubilado el Funcionario D.José Clavero Salido, el cual durante más de cuarenta años ha venido desempeñando las tareas de registro de entrada y atención al público, siempre con gran celo profesional.

 En el momento de su jubilación propongo que el Pleno de la 

Corporación muestre un reconocimiento a sus tareas y le desea como la palabra jubilación indica, que sea de felicidad.

 La Comisión de Interior, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó dictaminar favorablemente el anterior asunto."

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó aprobar el dictamen transcrito anteriormente.

5.-RECONOCIMIENTO A LOS SRS. VETERINARIOS POR SU LABOR EN ESTA LOCALIDAD.-

 Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior de fecha 23.9.03, ha acordado lo siguiente:

 " Durante este mes han dejado de prestar sus servicios como Veterinarios de Salud Pública en ésta localidad, Don Ricardo Vega y don Rafael Muñoz, por haber superado las pruebas mediante Concurso-oposición en el Area Sanitaria de Osuna.

 Después de mas de veinte años en Castro del Río, han sido numerosos los contactos que ha mantenido éste Ayuntamiento con los citados profesionales, mostrando siempre una mejor voluntad y dedicación a su trabajo.

  Es por lo que , propongo al Pleno Muncipal, el agradecimiento de la Corporación, por el período profesional desempeñado en esta localidad y la inestimable aportación de ambos a la sanidad alimentaria."

 Acto seguido, la Comisión, por unanimidad de los miembros asistentes acordó emitir dictamen favorable al Pleno municipal de la propuesta de la Alcaldía."

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó aprobar el dictamen transcrito anteriormente.

 6.-CONVENIO PARA LA PRESTACION CON CARACTER SUPRAMUNICIPAL DE LA DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DEL USO URBANO.-Queda sobre la mesa.

7.-PROPUESTA DENOMINACION CALLE DE CASTRO CON EL NOMBRE DR.SANCHO LOBO.- A continuación se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior que dice:

Acto seguido se da cuenta del escrito presentado por D.José Gómez Millán, que dice:

" Que la persona de D. MANUEL SANCHO LOBO, Doctor ligado durante muchos años a este pueblo y cuyo Curriculum de su estancia en nuestra localidad y otros méritos profesionales se adjunta en esta solicitud, en reconocimiento a la buena labor profesional y humana desempeñada en aquellos años díficiles con gran esfuerzo y tesón personal que ayudó a paliar las carencias sanitarias en los vecinos de Castro.

        En agradecimiento a su labor profesional, su interés social y costumbrista de nuestra tierra es por lo que PROPONGO AL PLENO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO que una de las calles de nuestra población sea denominada con el nombre de “DR. SANCHO LOBO

                     PRESENTACIÓN Y SEMBLAZA DEL PERSONAJE

         Escribo esta presentación desde un velo difuso, entre el recuerdo y la admiración. Yo era un joven, un niño, cuando el Dr. Sancho Lobo ejerció su excelente labor en nuestro pueblo.

         El retrato de su humanidad, dejó huella en nuestro pueblo con numerosos amigos. Con numerosos pacientes anónimos que acaso hoy no sepan nada de quien fue la persona de cuya mano vinieron al mundo en este nuestro pueblo o consiguieron salir delante de una de esas “raras” enfermedades-epidemias de la época que acabó con la vida de tantos paisanos.

         Lo que voy a exponer, no es una hipótesis mía, fue una realidad, con un protagonista. Quienes le conocieron sintieron una profunda pena por su marcha de nuestra localidad, su presencia espiritual ha permanecido entre nosotros durante todo este tiempo. Por eso quizás hable más que por mi propio conocimiento por el transmitir de muchas personas de esta localidad que aún recuerdan y agradecen su labor en nuestro pueblo. 

         Su trabajo, su profesión, no fue fruto de la casualidad. Su tesón, su entrega su preocupación por el momento histórico que este pueblo vivía y sus necesidades hizo crecer su inquietud humana y profesional y ofrecer su mano tendida y serena a la lucha por la mejora sanitaria en nuestra población.

         El breve Curriculum de su vida que adjunto esclarecerá el camino de cuantas muchas incertidumbres puedan hoy surgir en las nuevas generaciones que no le conocieron, en los que acaso con el paso del tiempo le han olvidado, es justo ahora, avivar ese recuerdo.

         Por mi admiración por él, por la de cuantos conocen de su viveza profesional, humana, cultural, científica y docente saben que lo que hoy vengo a solicitar es el reconocimiento que este pueblo puede ofrecerle.

         Sus hijos, Antonio (casado con la castreña Amparo Ávila), 

Manuel, Julio, Remedios y Miguel son hijos naturales de este pueblo y un fuerte eslabón más para con este pueblo al que él entregó gran parte de su vida y su profesión. Su esposa, Doña Remedios, también fue fiel amante y partícipe en la labor socio-cultural de este pueblo.

         No quiero derramar vacío sobre vacío; quiero que todos ustedes, colocando su interés por él, como él correspondió siempre que pudo con nuestro pueblo, accedan con convicción a esta solicitud.

         “Nuestro pueblo está lleno de rincones y personas a los que no hemos mirado. Que el recuerdo sea el sentimiento que testimonia el pasado”.

         Que en el recuerdo de este pueblo, quede para siempre una calle con el nombre de “Dr. SANCHO LOBO”, ustedes señorías, usted señor alcalde, tienen la decisión.

         Felicidades y mi mayor agradecimiento junto a la de todos los castreños que hacemos esta solicitud."

 A continuación la Comisión por unanimidad de los miembros asistentes acordó dictaminar favorablemente la propuesta antes transcrita y proponer la rotulación de una calle de nueva creación en el Polígono Residencial La Condesa con el nombre del Dr. Sancho Lobo.

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros asistentes acordó aprobar el dictamen transcrito anteriormente.

8.-INSTALACION ESTATUA DE JESUS NAZARENO.-A continuación se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior de fecha 23.9.03, que dice:

 " Se da cuenta del escrito presentado por la Ilustre y Venerable Hermandad de Penitencia de Nuestro Padre Jesús Nazareno, que dice:

 "La Hermandad de Nuestro Padre Jesús Nazareno, como ya le hemos comentado personalmente, considera que podría ser interesante para el pueblo de Castro del Río y para todos los amantes de la Semana Santa la realización de una estatuta en bronce, a tamaño natural, en la que se represente al penitente nazareno de nuestro pueblo. La escultura del cofrade, que estaría acompañado por un niño vestido de nazareno, tendría como objetivo simbolizar a nuestra Semana Santa.

 Y es que consideramos que esta escultura representaría al penitente nazareno de la Madrugá, que es el símbolo, por excelencia, de la Semana Santa castreña, al participar en una estación de penitencia que es singular en España, ya que conserva las tradiciones de las hermandades nazarenos (los penitentes van descalzos, llevan túnica morada con cola, cordón de pita, portan pesadas cruces de madera y verduguillo morado que le cubre el rostro). Este proyecto también se justificaría por la participación del nazareno en los últimos cuatrocientos años en la procesión de la madrugada del Viernes Santo y la identificación de las personas de nuestro pueblo con esta manera de entender la Semana Santa.

 Por último, consideramos que sería un reconocimiento a una de las Semanas Santa más particulares de nuestra provincia, como ya recogió la declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía. El conjunto escultórico se podría erigir en la Plaza de Jesús y sería realizada por un escultor de prestigio.

 Pensamos que eta iniciativa de la Hermandad de Jesús debería ser respaldada por todos los castreños y por ello nos dirigimos a Vd. con la intención, de que como representante del pueblo, realice las gestiones oportunas, dirija y coordine todas las operaciones para poder erigir la estatuta antes de la próxima Semana Santa."

 Acto seguido interviene el Sr. Criado en representación del Partido Popular para indicar que es miembro de la Hermandad de Jesús Nazareno. Considera que antes de construir algo nuevo debería arreglarse el punto del Carmen. En este sentido cre que todos los esfuerzos deben centrarse en esta restauración. Por ello considera que la estatua se puede poner más adelante.

 La Sra. Lozano considera que no incompatible ambos proyectos, ya que el Ayuntamiento también va a colaborar con la Parroquia del Carmen. El proyecto consiste en realizar un homenaje a los cofrades que participan en la Semana Santa y no en concreto a una Hermandad. En cuanto a las obras del Carmen recuerda que la Iglesia es del Obispado y que en su momento el Ayuntamiento contribuyó a la restauración de la Parroquia de la Asunción con seis millones de ptas. En cuanto al proyecto de monumento se trata de ver los costes que puede suponer su instalación.

 El Sr. Criado expone que no está en desacuerdo, sino que se haga un estudio del proyecto.

 Por parte del PA , el Sr. Avila expone que otras Hermandades pueden sumarse a la petición de instalar otras estatuas.

  Finalmente el Pleno considera adecuada la propuesta de realizar en primer lugar un estudio de los costes de instalación del proyecto de monumento.

9.-PARROQUIA DEL CARMEN SOLICITUD DE AYUDA.-Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior que dice:

" A continuación se da cuenta del escrito que presenta D.Ignacvio Sierra Quirós, Párroco de ésta localidad, mediante el que solicita de éste Ayuntamiento la asunción de honorarios de ARquitecto y Perito para las obras de restauración del tejado de la Parroquia del Carmen, por importe de 16.282,12 euros.

 La Comisión de Interior por unanimidad de los miembros asistentes acordó la reserva de voto para la sesión plenaria en que se debate éste asunto."

 A continuación el Sr.Alcalde inicia el debate exponiendo que cuando se produjo el derrumbe de la techumbre se comprometió con el Párroco a ofrecer una ayuda que podría consistir en la aportación municipal a los costes del proyecto.

 A la vista del presupuesto presentado en el escrito propone se 

subvencione el cincuenta por ciento, es decir 8.000 euros y que se consigne en próximo presupuesto.

 Acto seguido el Sr. Criado manifiesta que a todos nos gusta la Semana Santa y que el año pasado tuvimos que vivir una de las procesiones saliendo de la Iglesia de Madre de Dios, por lo que en este caso pide que se conceda el máximo, ya que a la Asunción se le concedió de 5 a seis millones de ptas. Por otro lado expone que tiene conocimiento que el Parroco ha tomado contacto con Cajasur. También informa que el presupuesto de reparación puede ascender a veinte millones, por lo que 8.000 euros considera que es una cantidad insuficiente.

 A continuación el Sr. Alcalde expone que el próximo año se puede ver en el presupuesto municipal otras aportaciones. También como Consejero de Cajasur se compromete a plantear una petición.

 El Sr. Avila expone que la aportación de 16.000 euros es una aportación importante.

 Seguidamente el Sr. Castro manifiesta que en una reunión con el Párroco le informó que la cuantía de reparación es de unos veinte millones de ptas, por lo que la aportación municipal podría ser de cuatro o cinco millones de ptas. La obra no sólo consiste en la reparación de una parte de la cubierta sino de su totalidad, dado 

su estado. Esta aportación municipal dependerá de la fortaleza de las arcas municipales. No obstante considera que debe aprobarse la totalidad del proyecto.

 Por otra parte expone que existe el compromiso por parte de la Iglesia de apertura de sus instalaciones y facilitar las visitas.

  A continuación la Sra. Lozano considera que no debería aportarse toda la cuantía, sino en parte, con el fin de aportar también en ladrillos. En este sentido opina que se están pagando técnicos que son del Obispado y que han puesto las minutas en los precios de mercado.

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros asistentes acordó asumir la totalidad del presupuesto de redacción de proyecto básico y de ejecución de la reparación de cubiertas de Ntra. Sra. del Carmen, así como honorarios del Arquitecto Técnico, por importe de 16.282,12 euros.

 10.-AYUDA A BOLIVIA.-Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Interior de fecha 23.10.03, que dice:

 "A continuación se da cuenta del acuerdo adoptado por laComisón de Gobierno de la Mancomunidad con fecha 9.7.03, relativo a proyectos de cooperación internacional.

 En ese sentido se da cuenta de la aprobación de aportar 9.000 euros por parte de la Mancomunidad del Guadajoz, al proyecto presentado a la Diputación Provincial de Córdoba por el Centro de Participación y Desarrollo Humano sostenible de la Provincia de Velasco (Bolivia), transfiriéndose dicha cantidad en concepto de aportación de la Mancomunidad a dicho proyecto a la Diputación 

Provincial de Córdoba.

 Asimismo se acordó la distribución de la citada aportación entre los municipios de la Mancomunidad correspondiéndole al Ayuntamiento de Castro del Río la aportación municipal de 1.900 euros."

 Acto seguido la Comisión acordó informar favorablemente la aportación municipal de 1.900 euros al citado proyecto."

  A continuación el Sr. Alcalde expone que el proyecto consiste en un centro dedicado a la agricultura.

 El Sr. De la Rosa manifiesta que las ayudas debenllegar a todos. En este sentido recuerda que sepresentó un escrito de ANIDA, sin respuesta hasta ahora.

11.-MODIFICACION DE CREDITOS DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTE.-Queda sobre la mesa.

12.-PROGRAMA SOBRE ACCIONES DE FOMENTO A LA INFORMATIZACION LOCAL.

 Queda sobre la mesa.

13.-MOCION SOBRE LA PAC.-

 Seguidamente se da cuenta de la moción que dice: 

"El Grupo de IU-LV-CA en el Ayuntamiento de Castro del Río, y en su nombre su portavoz, Francisca Lozano Carretero, desea someter a la consideración del Pleno de esta Corporacion la siguiente:



    PROPOSICIÓN RELATIVA A LA REFORMA DE LA PAC


El pasado 26 de junio el Consejo de Ministros de Agricultura de la UE aprobó varios paquetes de medidas que nos situan en una reforma radical de la PAC. Esta reforma, denominada erróneamente “ reforma intermedia de la PAC “ , supone cambios de una magnitud no conocida en sus cuarenta años de historia. Según lo acordado en Berlín cuando se aprobó la agenda 2000 se debería haber realizado una reforma de corto alcance y no la gran reforma ante la que nos encontramos.


Esta reforma, además de la profundidad de los cambios que introduce, ha sido elaborada y aprobada con una rapidez espectacular que ha imposibilitado realizar un debate serio, tanto con los sectores afectados, como en las instituciones comunitarias.



En el Parlamento Europeo el expediente se ha dado curso en unos meses, sin tiempo para tratar adecuadamente las más de mil doscientas enmiendas presentadas.


En el Consejo de Ministros de Agricultura la situación no ha sido mejor. Tras bloqueos y reuniones de madrugada la negociación se ha saldado con una PAC a la carta sin que se tenga certeza de los efectos que va a producir.


De ahí que otro de los grandes problemas de esta reforma sea la falta de rigor. Cuando se pretende realizar una reforma de gran alcance conviene evitar los experimentos arriesgados. Aunque la Comisión realizó un estudio de impacto, éste se basaba en magnitudes económicas para el conjunto de la UE, ignorando algo tan básico como la diversidad de una agricultura que se extiende desde el círculo ártico hasta el continente africano. 


Consideramos negativa y de efectos devastadores para nuestra agricultura el desacoplamiento de las ayudas y la reducción progresiva de las mismas transformada en disciplina financiera. Desacoplamiento de las ayudas significa el principio del fin de las ayudas a la producción, lo que supone el principio del fin de la agricultura productiva y generadora de empleo.


Lo aprobado hasta la fecha es el marco general en el que se van a desarrollar de inmediato reformas de OCMs de productos mediterráneos. Estamos a las puertas de modificar todo el sistema de ayuda a producciones tan decisivas para nuestra provincia como el olivar y el algodón.


Ante esta reforma que va a modificar gran parte de desarrollo socioeconómico de nuestra provincia esta institución provincial no puede permanecer impasible. Es por ello que el Grupo Provincial de IU-LV-CA eleva al Pleno la adopción de los siguientes





ACUERDOS


1.- El Ayuntamiento de Castro del Río rechaza la oscuridad y la oscuridad y la espectacular rapidez con la que se ha aprobado la reforma que ha imposibilitado el debate serio y la previsión de las consecuencias.


2.- El Ayuntamiento de Castro del Río exige al Gobierno central que defienda ante las instituciones europeas una PAC que no suponga recortes para la renta de los agricultores cordobeses. En concreto, exigimos la defensa de una OCM del aceite de oliva que mantenga las ayudas a la producción, el reconocimiento de nuestra capacidad productiva teniendo en cuenta la producción media de los últimos cinco años, que se prohíban las mezclas y que permita un sistema de ayudas complementarias al olivar menos productivo.


3.- El Ayuntamiento de Castro del Río rechaza la reforma de la PAC propuesta por la Comisión de la UE por considerarla éticamente indefendible por el desacoplamiento de las ayudas y los recortes de las mismas.


4.- Traslado de los presentes acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministro de Agricultura y a las Organizaciones Agrarias de la Provincia."


Seguidamente en el turno de intervenciones la Sra.Lozano explica que esta reforma no es la primera y que se ha llevado a cabo sin contar con la Junta de Andalucía, suponiendo grandes perdidas para Andalucía. Con esta reforma, añade, se va a poner freno a las ayudas y a la agricultura productiva.

A continuación el Sr. Criado en representación del Partido Popular da lectura a su intervención:

" Ante la avalancha de declaraciones que por parte de la oposición y algunas organizaciones sindicales agrarias centradas en tratar de manipular al sector agrícola y ganadero en relación al peapel que España ha desempañado en la negociación de reforma de la Política Agraria Común, y concretamente nuestro Ministro de Agricultura, Miguel Arias Cañete en el curso de las reuniones de Ministros de Agricultura de La Unión Europea, es imprescindible hacer ver a todos los sectores implicados los factores que rodean a una negociación de este tipo:

 I.-Situación Presupuestaria de la Unión Europea.

Los Estados que tradicionalmente han mantenido unas economías en constante crecimiento, han comprobado en estos últimos años como van perdiendo fuelle, por lo que cada año que pasa no sólo establecen mayores dificultades a la hora de que sus aportaciones se incrementen, sino que a su vez piden que disminuyan secuencialmente.

 II.-Las negociaciones en la Organización Mundial del Comercio.

 Las líneas de actuación que se prevén establecer en la economía mundial van dirigidas al desacoplamiento de las actuales ayudas. Los Estados que integran la Unión Europea no pueden ser ajenos a los objetivos globales del resto de mercados.

 III.-La falta de legitimidad social de la PAC.

 Existen países de la UE que continuamente presionan para que los fondos destinados a ayudas decrezcan (Suecia, Dinamarca, Países Bajos y Reino Unido). De hecho se llegó a elaborar una por un grupo asesor del Presidente de la Comisión en la que se proponía reducir los recursos destinados a la PAC inicialmente al 0,10 por ciento del PNB comunitario antes de hacer desaparecer totalmente la ayuda. Esto nos hace crearnos una idea aproximada de cual es el pensamiento de muchos países comunitarios.

 IV.-Escasa flexibilidad del sistema.

 Gracias a la intervención de España en la negociación de la reforma se consiguió cambiar algunos criterios base que se tmaron al inicio, a tenor de un estudio sobre el impacto real en Castilla La Mancha, Castilla León y Navarra. Estos estudios son los únicos que hasta el momento existen y como ejemplo podemos llegar a las siguientes conclusiones, que indican lo que hubiese podido representar para el sector:

  -Cereal: Riesgo de abandono de 1.500.000 Hc.

  -Ovino de carne: Pérdida de 31.000 explotaciones

  -Vacuno: Pérdida de 20.000 explotaciones y 500.000 cabezas de ganado.

 Tan sólo es una muestra pero bastante significativa de lo que hubiera sucedido en el caso de que la propeutsa inicial hubiese prosperado y de las consecuencias catastróficas que pudiera tener para nuestra sector agrícola y ganadero. Como consecuencia de ello se iniciaron una serie de alianzas y se establecieron condicionantes con los que se bloquearon los principios restrictivos en los que se iba a basar la PAC. CONDICIONANTES QUE  FINALMENTE SE HAN CUMPLIDO PRACTICAMENTE EN SU TOTALIDAD.

  A)En cuanto al desacoplamiento de las ayudas a sabiendas de la línea que se iba a marcar por la OCM se trató de que la desconexión fuera lo más parcial posible.

 B)Incrementos de las partidas destinadas a desarrollo rural cuya distribución esté basada en elementos de cohesión.

 C) La eco condicionalidad debía simplificarse.

 D) Las auditorias voluntarias.

 E) Oposición a la reducción del 5% del precio de intervención de los cereales.

 F) Eliminación del sistema de penalización en el arroz.

 G) Considerando además que las audas eran insuficientes.

 H)Prorrogar el sistema de cuota láctea hasta 2.014.

 I)Ayudas a la industria de forraje.

 J) Las Islas Canarias quedarían exoneradas del desacoplameinto y la modulación.

Dichas iniciativas fueron aplaudidas por la mayoría de las CCAA y OPAS.

 Se mantienen finalmente el nivel e apoyo a todos a los sectores de la agricultura, exceptuando el trigo duro en el que se produce una reducción a 285 euros(T (más 40 de prima a la calidad), si bien atendiendo a informes del Tribunal ello no afecta a la viabilidad del cultivo.

 En cuanto a forrajes si bien se reduce la ayuda a la industria se mantiene a un nivel que asegura su viabilidad introduciendo ayudas por primera vez a los agricultores.

 Se ha dicho irracionalmente que como consecuencai de la forma de la PAC el campo desaparecería de España cuando:

 1) El sector tiene aseguradas las ayudas hasta el 2.013

 J.-Las Islas Canarias quedarían  exoneradas del desacoplamiento y la modulaciòn.

Dichas iniciativas fueron aplaudidas por la mayoría de las CCAA y OPAS.


Se mantienen finalmente el nivel de apoyo a todos los sectores de la agricultura, exceptuando el trigo duro en el que se produce una reducciòn a 285 Euros (màs de 40 de prima a la calidad), si bien atendiendo a informes del Tribunal ello no afecta a la viabilidad del cultivo.


En cuanto a forrajes si bien se reduce la ayuda a la industria se mantiene a un nivel que asegura su viabilidad introduciendo ayudas por primera vez a los agricultores.


Se ha dicho irracionalmente que como consecuencia de la reforma de la PAC el campo desaparecería de España cuando:


1º)El sector tiene aseguradas las ayudas hasta el 2.013.


2º)Recibe apoyos del FEOGA (Garantìa y orientaciòn) por 7.274 Euros al año.


3º)Recibe en 2.003 con la confinanciación nacional (920 millones de Euros, 8.525 millones de Euros), y en el año 2.008 con la total implantaciòn de la Reforma 8.525 millones de Euros.


4º)El sector ve cubierto su dèficit en el Règimen de la Especial Agrario por 6.600 millones de Euros gracias a los contribuyentes españoles.


5º)Reducciones fiscales en gasòleo por 540 millones de Euros.


6º)Subvenciones en pòlizas de seguros 195 millones de Euros.


7º)Règimen fiscal preferente.Por un millòn de contribuyentes tan sòlo se declaran2.950 millonews anuales.


Si despuès de todo eso se nos dice que con la reforma 

desaparece el campo se està tratando de llegar a deslegitimar al sector y las ayudas que en la actualidad recibe.


El problema con el que nos encontramos no es la PAC, no es recibir dinero para mantener las explotaciones, sino activar el 

sector agrìcola, hacerlo competente y productivo, modernizarlo y fabricar los puentes para que los agricultores se conviertan en empresarios dinàmicos capaces de obtener los mejores rendimientos a sus explotaciones.



IDEAS GENERALES DE LA REFORMA ACORDADA EL 26 DE JUNIO 

DE 2003 POR EL CONSEJO DE MINISTROS DE AGRICULTURA DE LA U.E.



- El sistema de ayudas que seinstaurarà en un futuro vendrà marcado por su independencia con el volumen de producciòn convirtièndose los pagos ùnicos por explotaciòn el eje del nuevo sistema.



- Las ayudas se vincularàn al respeto del medio ambiente, la seguridad alimentaria para el consumo y el respeto al bienestar de los animales, aquellos que no cumplan estas premisas veràn reducidas las subvenciones de forma proporcional a su incumplimiento.



- Los pagos ùnicos por explotaciòn se iniciaràn en 2.005,aunque cabe la posibilidad de aplicar una moratoria hasta 2.007 para zonas de condiciones nespecìficas.



- Se crea el Sistema de Asesoramiento a las Explotaciones, con funciones de auditorìa. Este sistema serà voluntario para los estados miembros hasta 2.006, pero a partir de 2.007 los Estados estaràn obligados a prestar este servicio a sus agricultores. A partir de 2.010 dependiendo de la eficacia el Consejo decidirà sobre su obligatoriedad por parte de los agricultores.



- El sistema asesorarà a los agriculrores sobre la mejor rentabilidad y posibilidades de sus explotaciones.



- Las auditorìas comprenderàn los siguientes aspectos:




.anàlisis de existencias




.comprobaciòn de flujos medios de producciòn y productos obtenidos




.iniciativas empresariales acordes con la explotaciòn



- Las auditorìas contaràn con ayudas a través de los fondos de desarrollo rural.



Junto con los puntos anteriormente mencionados, y teniendo en cuenta la difìcil comprensiòn que para el agricultor, acostumbrado a las actuales ayudas, tienen 
el esacoplamiento de las mismas, es importante tratar de hacer llegar la idea que pese a los cambios que puedan ser en principio negativos, se abren una serie de ventajas dentro de la PAC en el seno del DESARROLLO RURAL: ademàs de que las partidas presupuestarias se incrementan consiserablemente, se introducen nuevas medidas para que los Estados miembros y regiones que deseen incluirlas en sus programas de desarrollo rural.




NUEVAS MEDIDAS DESARROLLO RURAL



1.- Ayudas dirigidas a agricultores jòvenes.-





- Ayudas de adaptaciòn a las nuevas exigencias sobre medio ambiente, sanidad pùblica, animal y vegetal, bienestar animal y seguridad en el trabajo. Ayudas anuales y decrecientes; màximo 10.000 Euros por año durante 5 años.





- Ayudas a los servicios de asesoramiento; 
màximo 1.500 Euros.





- Ayudas para incentivar la mejora de calidad de los ,productos y procesos de producciòn; anuales màximo 5 años, 3.000 Euros por año y explotaciòn.





- Ayudas a las Asociaciones de Productos por proyectos de promociòn e informaciòn; hasta el 70% del coste de los proyectos.





-Para el fomento de tipos concretos de explotaciones dirigidos a protecciòn del 
medio ambiente, calidad y comercializaciòn, 
los estados miembros podràn destinar pàgos adicionales de un 10%.



2.- Ayudas destinadas al bienestar animal.-





-Ayudas de un màximo de 500 Euros por cabeza de ganado para los agricultores que se comprometan a aumentar el bienestar de los animales, siempre que no 
se limiten a ala buena pràctica corriente.


3.- Financiaciòn.-



La U.E, obtendrà la cantidad de 1.200 millones de Euros anuales de forma adicionalde la retenciòn que aplicarà a las explotaciones que actualmente reciben de forma directa 5.000 Euros al año.




El 1% de las retenciones obtenidas se destinaràn a los Estados donde se hayan obtenido.




El resto se distribuirà de acuerdo con los siguientes paràmetros, los cuales desgraciadamente benefician todavìa a Andalucìa en el reparto:

-Superficie agraria

 
-Empleo agrario

-PIB per capita en términos de poder adquisitivo.

 Como punto de partida cada Estado miembro recibirá el 80% de lo retenido, en un princiio.

 Por último es necesario tener muy en cuenta que a partir del próximo otoño se afrontarán las reformas de la OCM del aceite de oliva, tabaco y algodón, basándose por los principios rectores argumentados en esta reforma de la PAC, a lo que tendremos que prestar máxima atención por la importancia que estos cultivos(principalmente aceite de oliva) tienen en nuestra provincia."

 El Sr. de la Rosa manifiesta que el párrafo relativo a Andalucía descalifica el texto.

 El Sr. Criado expone que proximamente entrarán más paises y eso supondrá menos ayudas. Por otro lado considera normal que la oposición quiera quemar al Gobierno, algo en lo que no coincide.

 Nuevamente el Sr. de la Rosa en uso de la palabra expone que el Gobierno intenta beneficiar a los que más tienen, es decir a los terratenientes, y no a los más pequeños y encima se dice que desgraciadamente se sigue beneficiando a Andalucía.

 A continuación interviene la Sra. Camargo, la cual manifiesta que entiende que el Sr. Criado defienda al PP. Refleja la moción, dos puntos, que en su opinión han sido la clave, por un lado la rápidez con que se ha llevado a cabo la reforma de la PAC y por otra las quejas de las organizaciones agrarias y de la Junta de Andalucía. Las cuantías habría que compararlas con la PAC anterior, por lo que hay un antes y un después, con menos cantidades y de forma global una notable disminución. Su grupo es partidario de apoyar la moción porque no se está con el desacople en el 1996, cuando se trató la reforma en aquella ocasión, hubo un informe, el de Salvador Jové, sobre la penalización de la ayuda del árbol, si antes no estabamos de acuerdo ahora menos. En aquel momento afectó al olivar en general, a Andalucía y a Castro en particular.

 El Sr. Criado insiste que de lo que se trata es de atacar al Gobierno de la Nación.

 La Sra. Lozano expone que representantes del Grupo del PP, como el Sr. Nieto en Diputación han reconocido su insatisfacción por la actual reforma. Por lo que la situación del campo va a ir a peor y aunque tenga que defender al PP, en este caso es indefendible.

 A lo anterior responde el Sr. Criado que estos son los momentos que nos ha tocado vivir. Si hubiese estado el PSOE también habría intentado lo mejor, incluso puede que hubiese sido peor. Repite que el incremento de paises de la CEE, con menos desarrollo y las negociaciones se han llevado lo mejor para los intereses españoles.

 De nuevo la Sra. Lozano manifiesta que es cuestión de prioridades y el PP no tiene a Andalucía como prioridad. Si en la primera reforma del olivar no se hubiera producido movilizaciones la situación hubiera sido peor.

 Por último el Sr. Criado expone que su Partido nunca ha olvidado a Andalucía.

 Tras ello, por doce votos a favor de los grupos de PSOE, IU, PA y GICA y uno en contra del Sr. Criado del Partido Popular se aprueba la moción antes referenciada.

FUERA DEL ORDEN DEL DIA PREVIA DECLARACION DE URGENCIA ACORDADA POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS ASISTENTES SE ACORDO TRATAR DEL SIGUIENTE ASUNTO:

A) ALEGACION PRESENTADA POR DOÑA JOSEFA ROSA PUEBLA EN RELACION AL PP-10 "LA GENERALA".-Seguidamente se da cuenta del escrito presentado por Doña Josefa Rosa Puebla, quien dice ser propietaria de terrenos incluidos en el ámbito del Plan Parcial y que según la documentación obrante en este Ayuntamiento, es la propietaria de la parcela grafiada en dicho plano con el número 5.

 En el citado escrito manifiesta la interesada su voluntad de quedar al margen de la actuación urbanística, oponiéndose a la misma al considerar que su parcela es separable del resto de la actuación.

Por la Secretaría Municipal se informa que el escrito de alegación ha sido presentado dentro del plazo reglamentario.

 En este sentido se da cuenta que con fecha 24 de septiembre de 2003 se emite informe del SAU, que dice entre otras cosas: 

 "Al respecto es de señalar que la clasificación de los terrenos que constituyen el ámbito del Plan Parcial como suelo Apto para Urbanizar se realizó a través de la correspondiente Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castro del Río, Aprobada Definitivamente con suspensiones, por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el 23 de junio de 2002. Habiendo sido aprobada la Subsanación de Deficiencias por el Ayuntamiento en Pleno de Castro del Río en sesión de 13 de febrero de 2003.

 Es dicho instrumento de Planeamiento urbanístico general el qeu otorga a la parcela de la alegante la clasificación como suelo apto para urbanizar, incluyéndola en el Sector, constituyendo el Plan Parcial mero instrumento de desarrollo de la Modificaicón de Normas.

 Para atacar dicha clasificación de suelo y consiguiente inclusión de la parcela de la alegante en el ámbito del Plan Parcial, sólo cabe hacerlo mediante la interposición de Recurso Contencioso- administrativo contra la citada Modificación de NN.SS. tal y como se señala en la correspondiente Resolución de la Comisión.

 Sentado lo anterior, el régimen que corresponde al suelo es el derivado del art. 54 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de manera que los terrenos quedan vinculados legalmente al proceso urbanizador y edificatorio.

 No obstante, para el caso de que la alegante decida en su momento no participar en la gestión el sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de Compensación, puede solicitar la expropiación de sus terrenos o bien participar en la gestión y atender los gastos de urbanización que le correspondan aportando, tras la reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, edificabilidad o fincas resultantes que le correspondan en la adjudicación. Señalando, que en caso de que no formule opción alguna, que sus terrenos quedan sujetos a reparcelación forzosa, todo ello de conformidad con lo previsto en el art. 129 y 130.2 A) de la LOUA.

 Como conclusión el informe propone al Ayuntamiento se adopte acuerdo en relación con la alegación en el sentido de su desestimación.

 Tras ello, el Ayuntamiento Pleno por diez votos a favor de los grupos de IU,PSOE,GICA y la abstención de tres concejales correspondientes a los grupos de PA y PP, acordó desestimar la alegación presentada por Doña Josefa Rosa Puebla.

14.-INFORME DELEGACIONES.-Inicia el turno la Sra. Gómez dando cuenta de la realización de las siguientes actividades:

  .Campamentos de verano.

  .Talleres de confección y medioambientales.

  .Colaboración con el Colegio Doctor Caravaca.

  .Apoyo a la creación de la asociación juvenil Alternativa joven.

  .Muestra de teatro.

  .Celebración de la Feria joven, con talleres, pasacalles, bailes, actuación de Felipe Conde entre otras actividades.

 A continuación interviene la Sra. Rivas Zamora en relación al area de mantenimiento dando cuenta de los siguientes trabajos:

   . Trabajos realizados en los Colegios con pintura general en 18 aulas y arreglo de accesos.

   . Trabajos realizados en calle Ancha con eliminación de barreras arquitectónicas.

   . Información sobre el estado en que se encuentra el gimnasio.

   . Talleres de participación en Servicios Sociales de 80 niños.

   . Taller del area de la mujer con patronaje.

Seguidamente interviene el Sr. Rueda para informar de temas de su competencia:

    . Reunión con el consejo Local de Participación ciudadana.

    . Con la Policía Local para resolver problemas de tráfico en varios puntos de la localidad.

    . En el area de Deportes:

    . Cursos de natación.

    . Campeonato de tenis.

    . Contrareloj en ciclismo con amplia participación. 

    . Actividades de feria con simultanea de ajedrez y exhibición de campeón de España.

    . Constitución del nuevo Patronato de Deportes.

    . Por último felicita a la Policía local por la labor realizada durante la Feria e informa de las gestiones realizadas junto a concejales del PA ante la Delegación Provincial de Turismo, cara a lograr la subvención de 37 mil euros para el alumbrado del campo de fútbol.

 A continuación interviene la Sra. Lozano, en relación a las areas de su competencia:

    .Puesta en marcha de la UE-27 y desarrollo con los vecinos.

    .Culminación de la tramitación del expediente de la Generala.

    .Gestiones para la electrificación del PP-5.

    .obras y modificación de vestuarios en el Campo de fútbol.

    .Amplias reformas en los Colegios, tanto en Colegios locales como en Llano del Espinar.

    En cuanto a Cultura:

    . Presentación del Libro de Jesús el próximo cuatro de octubre.

    .Organización de cine en barrios.

    . Actividades en Castillo.

    .Circuito de cine.

    .Espectáculo de jóvenes flamencos.

    .Muestra de teatro.

    .Agrade al grupo de baile flamenco de Asu y Rafi, así como al Grupo de Teatro El Grillo su colaboración cultural.

    .Agradecimiento extensivo a la Coral por la noche Musical que concluye en el verano con la presentación de la Revista de Feria y el concierto a cargo de Paco Damas.

    .En cuanto a festejos destaca:

    .La Feria ha resultado un éxito y agradece el servicio prestado por la Policía Local.

     Por último anuncia que se abrirá un debate sobre el recinto ferial y la posible ampliación del mismo.

A continuación interviene el Sr. Rodríguez Cáceres:

    .Expone en primer lugar arreglos urgentes en camino Los Charcos, partidor del Caramillo y otro arreglos con aportación municipal y de los propietarios. 

   . Reparación del Camino de la Minguilla, cortado su acceso. 

   . Arreglos en el Camino de Salinas, majadilla y Marcena.

   . Reunión con agricultura para la cesión de los antiguos silos del SEMPA.

   . Anuncia próxima reunión del Consejo sectorial de agricultura.

   . Participación en la Feria Internacional del Mueble de Valencia a finales de septiembre.

   . Participación en Expo-Córdoba de diversas empresas locales, entre ellas la Escuela Taller.

 Seguidamente interviene el Sr. Alcalde para informar de los siguientes asuntos:

 . De la concesión de medalla de oro al Ayuntamiento de Castro por su participación ininterrumpida en Expo-Córdoba.

 . De la próxima publicación del anuncio de licitación de las obras del Puente.

 . Durante estos meses, a pesar del verano, no se ha interrumpido la actividad municipal y se han celebrado ocho plenos, además de cubrirse diversas plazas municipales.

 . Informa asimismo que ha solicitado entrevista con la Consejera de Cultura para abordar el tema del castillo.

 . La próxima publicación de las bases de licitación de consultoría del nuevo Plan General de Ordenación urbana.

 . La finalización para diciembre de tres nuevas naves en la Escuela Taller.

 Por último solicita tiempo para poder desarrollar los proyectos municipales como depuradora y polígonos industriales, así como resolver los problemas del tráfico con el consenso de todos los portavoces.

15.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-

 A continuación el Sr. Criado plantea las siguientes cuestiones:


1.-¿Hasta cuando va a permitir el equipo de Gobierno (I.U-
GICA) que el Ayuntamiento estè perdiendo 41.021 m de agua, 
que supone una pèrdida para las arcas municipales de 24.040 Euros (4 millones de pesetas aproximadamente) anuales 
por los enganches fraudulentos existentes en el camino de Jaèn?


¡Hay derecho a que la mayorìa de vecinos que pagamos el agua 
estemos costeàndoles a estas personas la suya!.

 A ello contesta el Sr. Alcalde que la posible integración en EMPROACSA podría solucionar los problemas. La Alcaldía solicita consenso entre todos los grupos para abordar el problema de las parcelaciones ilegales.


2.-¿Como ha permitido el equipo de gobierno cederles las 
escuelas de la calle las Huertas a una guarderìa privada, que como usted sabe es pùblica en tiempo de la campaña de 
aceituna, ya que este Ayuntamiento la subvenciona, sabiendo que dichas instalaciones no cumplen los mìnimos exigidos legalmente para tel fin, puesto que existen algunos desperfectos que al dìa de hoy no se han arreglado?



a)¿Sabe usted que esto es totalmente ilegal?



b)¿Y sì ocurriera alguna desgracia personal?,¿sabe usted que el equipo de gobierno serà el responsable?



c)Porquè no se anunciò dicha sesiòn como se debe, ya que cuaquier colectivo tambièn podrìa tener la necesidad y no se ha enterado?

 A ello contesta el Sr. Alcalde que se solicitó un local a la Comisión de Gobierno y no existen informes que hablen de problemas en estos locales.


3.-¿Cuando se va desbrozar la zona del Mirador que ardiò este verano y que en cualquier momento puede repetirse?, 
todos sabemos que es urgente este tema ¿asì se toma el equipo 
de gobierno los temas urgentes de nuestro pueblo?

 A esta cuestión responde la Sra. Lozano diciendo que por lo escarpado de la torre se optó por contratar una empresa especializada, una vez finalizará ésta unas obras que tiene pendiente.


4.-¿Còmo permite el equipo de gobierno que se reaicen 
actuaciones en el castillo sin tener los medios higiènicos-sanitarios oportunos para dichos fines, cuando a cualquier 
local pùblico se le exigen para conseguir la licencia de apertura? ¿de esta manera señor alcalde es como el equipo de gobierno da ejemplo?

  La Sra. Lozano contesta que por las características de las actividades y su corta duración se ha optado por disfrutar del patio del castillo, a pesar de este inconveniente.


5.- Cuàndo I.U era oposiciòn en la legislatura de Francisco Villatoro, en todos los plenos ordinarios hacìa menciòn de 
la limpieza del cauce del rìo.Puès bien ahora el grupo popular le recuerda ¿cuàndo se va a limpiar de sedimentos el cauce del rìo, o tendremos que esperar hasta que el agua salte por encima del puente?

 El Sr.Alcalde contesta que ha instado en varias ocasiones al Sr. Vizcaino, Presidente de a Confederación, organismo del cual depende la limpieza, para que lleve a cabo las tareas.

6.- Me costa por conversaciones con el jefe de la Policìa Local que en esta feria se han levantado aproximadamente 22 actas de inspecciòn de locales, casetas, atracciones, etc..., que han sido entregadas en secretaria y tras pasar muchos departamentos se le han hecho caso omiso. ¿Usted no sabe señor alcalde que debe ser el personal tècnico de este Ayuntamiento el que "in situ" certifique que todas estas instalaciones cumplan con la normativa existente y que estèn correctamente instaladas? ¿tendremos que esperar a que ocurra alguna desgracia personal como  ùltimamente hemos visto en televisiòn para que ustedes hagan lo que dice la Ley?

 La Sra. Lozano responde que en base a la documentación presentada por las empresas instaladoras se hizo la resolución de concesión de espacio.

7.- Ya que el equipo de gobierno aprovechò el periodo electoral para instalar nuevas atracciones en el parque infantil del paseo con el fin de conseguir votos, lo cual en dicho periodo no es ètico ni legal ¿se le ha olvidado que este parque infantil necesita un mantenimiento continuado y que solo se ha hecho antes de feria Real, cuando nos costa por las quejas de los muchos padres, que habìa columpios rotos y otros como el "barco" tenìan grandes tornillos de punta que sobresalìan peligrando la integridad de los niños? ¿tendremos que esperar a las pròximas elecciones municipales para que de nuevopongan otras instalaciones, saliendo màs rentablepara este Ayuntamiento que mantener en condiciones las existentes?

  El Sr. Alcalde responde que la instalación ha sido con los fondos PRODER, y se instalaron en su momento sin pensar en campañas y las posibles averías se están reparando.

8.-¿ Hasta cuando los vecinos de algunas calles de Castro como,por ejemplo el Arroyuelo, Nueva, Còrdoba, Alta, por nombrar algunas de ellas, van a tener que aguantar que el alumbrado pùblico sea tercermundista?

 En relación a este asunto contesta el Sr. Alcalde que efectivamente es conveniente mejorar el mantenimiento y conservación del alumbrado público.

9.- Señor alcalde ¿ cuando van a tomar la decisiòn, para ustedes impopular, de liquidar las obras que se realizan en el Llano del Espinar,cuando  si se liquidan todas las de Castro? ¿ porque tienen que tener ese trato de favoritismo con los ciudadanos del Llano? Eso para el grupo popular se puede entender como una compra indirecta de votos.

 La Sra. Lozano contesta que se está regularizando el tema de obras.

10.- I.U lleva gobernando 4 años y tres meses aproximadamente ¿por què no han actuado ya en el P.P-5 (Polìgono La Ceràmica), sabiendo que dicho plan es de competencia del Ayuntamiento ya que se cambiò del sistema de compensaciòn al sistema de cooperaciòn, y nos consta que hay muchas quejas de empresas con naves construidas o para construir que no puedan desarrollar sus actividades por no tener corriente elèctrica? ¿asì van a crear puestos de trabajo en Castro?. Van a dar lugar a que algunas como la de "Càrnicas Pimpollo" se vayan a otro pueblo.¡Serìa vergonzoso para este equipo de gobierno!.

  A esta cuestión responde la Sra. Lozano que no se pueden tergiversar las cosas. Ahora cuando el Ayuntamiento ha tomado las riendas es cuando se está avanzando y para ello se han mantenido hasta tres reuniones.

11.- La pasada feria de "Los Caracoles" hubo roturas de puertas en los aseos del Colegio Pùblico " Doctor Caravaca" ¿tendremos que esperar a la pròxima feria para que se pongan nuevas? ¿le tenemos que recordar que el mantenimiento es competencia del Ayuntamiento, el cual usted preside.

 A esta cuestión contesta la Sra. Rivas diciendo que se han arreglado.

12.- El taller de automociòn de la calle ancha ya està vacìo,¿ van ustedes a arreglar esa aula para psicomotricidad como prometiò  el equipo de gobierno? ¿es otro rollo barato a lo que por desgracia estamos tan acostumbrados por este equipo de gobierno?

 El Sr. Alcalde contesta que el taller de automoción todavía no se ha desalojado.

13.-¿ Como ha podido permitir señor alcalde que esta feria Real pasada no haya contado con su Reina y dama de las fiestas?. Todos los ciudadanos de Castro nos sentimos indignados por tan lamentable hecho, esperemos que no vuelva a ocurrir.

 La Sra. Lozano contesta que el proceso seguido ha sido como el de otros años. Las asociaciones han tenido problemas para buscar candidatas y las pocas que optaron finalmente rechazaron ser elegidas.

14.- Los gigantes y cabezudos de este año han sido una tomadura de pelo para todos los niños de nuestro pueblo por ser los màs sosos y con menor nùmero de miembros que recuerdo en muchos años ¿tenemos que esperar cuatro años con la llegada de las nuevas elecciones municipales para que como el año pasado, tiren la casa por la ventana y vengan unos gigantes y cabezudos dignos para nuestro pueblo?

 La Sra. Lozano opina que los pequeños han disfrutado del pasacalles.

Por último el Sr. Criado manifiesta dirigiendose al equipo de Gobierno " que ustedes tienen en su mente los votos antes que dar buen servicio a los ciudadanos y de esta forma no se puede, ni se debe seguir gobernando este municipio."

 A continuación interviene el Sr. De la Rosa, portavoz del PA:

  Inicia su intervención manifestando que han transcurrido cien días desde la constitución de la Corporación. Durante este tiempo en su opinión no ha habido transparencias, el Equipo de Gobierno ha adoptado medidas utilizando la forma de Decretos, careciendo por tanto todo el proceso del necesario diálogo.

 Por otro lado considera que en el tema de las retribuciones de los concejales se ha llegado a un acuerdo con PP y GICA, beneficiandose sobre todo el grupo mayoritario.

 En todo este tiempo, asegura el Sr. de la Rosa, que no se ha dado solución al problema de la movida juvenil.

 Asimismo considera que hay cuestiones de las cuales hace un relación que no han tenido solución y enumera las siguientes:

 - Tema del agua

 - Parcelaciones ilegales.

 - Polígono industrial público.

 - Tema del tráfico, del que espera se incluya en el PER.

 - Normativa de feria, diciendo que se le ha asignado a su partido un espacio, que no está dentro del recinto ferial.

 -Invitaciones de feria y comida de feria, preguntado cuál ha sido el coste.

 -Fuentes públicas sin arreglar.

 -Ausencia de reina y damas en las fiestas.

 Se pregunta si se piensa hacer la catalogación de puestos de trabajo y se creará una bolsa.

 Por último manifiesta que el Sr. Tesorero ejerce de concejal de agricultura y fomento.

 A esto último contesta el Sr. Rodríguez que el es el concejal de agricultura y como político toma las decisiones y los técnicos la ejecutan. Asimismo expone que no tiene un gran sueldo ni tierras para poder dedicarse a la política. Por otro lado se ha casado recientemente con lo que supone de dedicación a los preparativos. En este caso cuenta con técnicos que le ayudan en su tarea.

 El Sr. de la Rosa contesta que el también tiene un trabajo y que a lo que se refiere es a la dirección de reuniones que ha mantenido el actual tesorero.

 Nuevamente el Sr. Rodríguez insiste en que el dirige el departamento y tomas decisiones, opinando que se esta centrando en la forma y en cuestiones irrelevantes, por lo que cuenta es que la labor sea fructifera.

 Seguidamente el Sr. De la Rosa continúa en el uso de la palabra.

 Pregunta a la Alcaldía cuando se van a adjudicar las viviendas de Provicosa.

  -Sobre el mal estado del recinto ferial.

  -Sobre la falta de opiniones en la revista de feria.

 Seguidamente la Sra. Lozano contesta a algunas de las cuestiones planteadas por el Sr. de la Rosa.

 -Sobre los problemas del agua, parece que no existe actualmente suficiente capacidad para resolver el problema del agua.

 -La invitación de Ayuntamiento a empleados ascendió a 175.000 ptas.

 -La comida de la tercera edad ha tenido un presupuesto cercano al millón de ptas. En este sentido comenta que se agradeció por los mayores la asistencia del PA a la comida.

-El asfalto de acceso al colegio se ha realizado con otro presupuesto.

-Coincide con el Sr. De la Rosa en el tema de la basura y limpieza en el recinto ferial y las dificultades que entraña.

-En cuanto a la revista de feria considera que es mas festiva que lugar de opiniones que pueden publicarse en el periódico local.

-Sobre las invitaciones a los actos de feria fueron enviados saludas del Alcalde.

-En relación al espacio para montar caseta de feria por el PA, tras el reparto a los feriantes se ofreció dos opciones a su grupo. 

 Por último en relación a informaciones publicadas por el PA, muestra a los presentes la nómina que percibe como Teniente de Alcalde, en la cual figura una cuantía líquida inferior a las doscientas mil ptas.

  A ello contesta el Sr. De la Rosa que hay otras cuantías que no aparecen como el IRPF.

 Acto seguido el Sr. Castro, portavoz del Grupo Municipal del PSOE

 plantea las siguientes cuestiones:

 . Falta de limpieza y mantenimiento de nuestro pueblo en plazas como Blas Infante.

 . Estas deficiencias son extensivas a otras Plazas como Las Moreras, Huertezuela y especialmente en el Mirador. En este sentido opina que se podría plantear el cierre del mismo en horas nocturnas y evitar así el deterioro.

 . Falta limpieza de imbornales y mal estado de los colectores en puntos como Cuchilleros y arroyo Cantarrana.

 .Como resultado de la última tormenta ha habido problemas en calles de la localidad.

 .Sobre el tráfico es necesario una propuesta que recoja un plan integral y de soluciones en calle Tercia, así como al problema de aparcamiento y la coordinación en los cortes de calles.

 .Es necesario un control sobre placas de cocheras.

 .Eliminar rampas de bordillos y el peligro que suponen.

 .Acabar con la ocupación del acerado por los vehículos.

 .Falta de pintura en pasos cebras.

 .Limitar velocidad en las Travesías de la localidad, con bandas que la aminoren.

 . El Sr. Castro expone que no quiere enunciar problemas sino buscar soluciones como:

 -gestionar plazas de aparcamiento. 

 -protección del acerado.

 -instalación de zona azul.

 -Eliminar paso de vehículos pesados.

 -Reclama el funcionamiento de la mesa de contratación para que éstas se hagan de manera justa.

 -En cuanto a las publicaciones locales, PIM, El Foro, ha observado que se repiten los temas, lo cual le hace pensar que alguno de ellos está de más.

 Por último reclama de los delegados municipales que se vean más por el Ayuntamiento y que los ciudadanos los vean.

  Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión, siendo las veinticuatro horas de expresado día, de lo que como Secretario, certifico.

